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Según el número de personas Hombres Mujeres

De 0 a 100 personas 1L, 1u, 1I 1L, 1I
De 101 a 200 2L, 2u, 2I 2L, 2I
De 201 a 500 3L, 3u, 3I 3L, 3I
Cada 300 personas adicionales 1L, 1u, 1I 1L, 1I

L = lavatorio, u= urinario, I = Inodoro

Los servicios higiénicos estarán sectorizados de acuer-
do a la distribución de las salas de espera de pasajeros.

Adicionalmente deben proveerse servicios sanitarios
para el personal de acuerdo a la demanda para oficinas,
para los ambientes de uso comercial como restaurantes o
cafeterías y para personal de mantenimiento.

SUB-CAPITULO IV
ESTACIONES DE RADIO Y TELEVISIÓN

Artículo 10.- Adicionalmente, las Estaciones de Ra-
dio y Televisión deberán cumplir con lo establecido en las
Normas Técnicas del Servicio de Radio y para solicitar la
Licencia de Obra, deberá presentar el informe favorable
emitido por la dirección correspondiente del Ministerio de
Transportes y Comunicaciones.

Artículo 11.- Para la localización de edificaciones
para estaciones de radio y televisión se considerará lo
siguiente:

a) Su ubicación deberá estar de acuerdo a lo estable-
cido en el Plan Urbano.

b) Deberá evitarse su ubicación en áreas monumen-
tales.

Articulo 12.- La estaciones de radio y televisión debe-
rán contar con ambientes para administración, Operacio-
nes y Producción, Sistemas y Mantenimiento, Artistas, ser-
vicios generales y salas con público.

Artículo 13.- Requisitos Arquitectónicos de Ocupación:

a) Las áreas de servicios de comedores y servicios
higiénicos, vestuarios y camerino, deben ser independien-
tes que los del personal de servicio, y serán en numero
proporcional al personal que los use.

b) Deberán cumplir con los requerimientos de estacio-
namiento para personal estable, artistas y público, dentro
de los linderos del terreno.

c) En caso de tener una sala con acceso de público,
esta deberá cumplir con los requisitos establecidos para
las edificaciones de recreación y deportes, en lo perti-
nente.

NORMA A.120

ACCESIBILIDAD PARA PERSONAS CON
DISCAPACIDAD

CAPITULO I
GENERALIDADES

Artículo 1.- La presente Norma establece las condi-
ciones y especificaciones técnicas de diseño para la ela-
boración de proyectos y ejecución de obras de edifica-
ción, y para la adecuación de las existentes donde sea
posible, con el fin de hacerlas accesibles a las personas
con discapacidad.

Artículo 2.- La presente Norma será de aplicación obli-
gatoria, para todas las edificaciones donde se presten
servicios de atención al público, de propiedad pública o
privada.

Artículo 3.- Para los efectos de la presente Norma se
entiende por:

Persona con discapacidad: Aquella que, temporal o
permanentemente, tiene una o más deficiencias de algu-
na de sus funciones físicas, mentales ó sensoriales que
implique la disminución o ausencia de la capacidad de
realizar una actividad dentro de formas o márgenes con-
siderados normales.

Accesibilidad: La condición de acceso que presta la
infraestructura urbanística y edificatoria para facilitar la
movilidad y el desplazamiento autónomo de las personas,
en condiciones de seguridad.

Ruta accesible: Ruta libre de barreras arquitectóni-
cas que conecta los elementos y ambientes públicos ac-
cesibles dentro de una edificación.

Barreras arquitectónicas: Son aquellos impedimen-
tos, trabas u obstáculos físicos que limitan o impiden la
libertad de movimiento de personas con discapacidad.

Señalización: Sistema de avisos que permite identifi-
car los elementos y ambientes públicos accesibles dentro
de una edificación, para orientación de los usuarios.

Señales de acceso: Símbolos convencionales utiliza-
dos para señalar la accesibilidad a edificaciones y am-
bientes.

Servicios de atención al público: Actividades en las
que se brinde un servicio que pueda ser solicitado libre-
mente por cualquier persona. Son servicios de atención
al público, los servicios de salud, educativos, recreacio-
nales, judiciales, de los gobiernos central, regional y lo-
cal, de seguridad ciudadana, financieros, y de transporte.

CAPITULO II
CONDICIONES GENERALES

Artículo 4.- Se deberán crear ambientes y rutas acce-
sibles que permitan el desplazamiento y la atención de
las personas con discapacidad, en las mismas condicio-
nes que el público en general.

Las disposiciones de esta Norma se aplican para di-
chos ambientes y rutas accesibles.

Artículo 5.- En las áreas de acceso a las edificacio-
nes deberá cumplirse lo siguiente:

a) Los pisos de los accesos deberán estar fijos y tener
una superficie con materiales antideslizantes.

b) Los pasos y contrapasos de las gradas de escale-
ras, tendrán dimensiones uniformes.

c) El radio del redondeo de los cantos de las gradas
no será mayor de 13mm.

d) Los cambios de nivel hasta de 6mm, pueden ser
verticales y sin tratamiento de bordes; entre 6mm y 13mm
deberán ser biselados, con una pendiente no mayor de
1:2, y los superiores a 13mm deberán ser resueltos me-
diante rampas.

e) Las rejillas de ventilación de ambientes bajo el piso
y que se encuentren al nivel de tránsito de las personas,
deberán resolverse con materiales cuyo espaciamiento
impida el paso de una esfera de 13 mm.

f) Los pisos con alfombras deberán ser fijos, confina-
dos entre paredes y/o con platinas en sus bordes.

g) Las manijas de las puertas, mamparas y paramen-
tos de vidrio serán de palanca con una protuberancia final
o de otra forma que evite que la mano se deslice hacia
abajo. La cerradura de una puerta accesible estará a 1.20
m. de altura desde el suelo, como máximo.

Artículo 6.- En los ingresos y circulaciones de uso pú-
blico deberá cumplirse lo siguiente:

a) El ingreso a la edificación deberá ser accesible des-
de la acera correspondiente. En caso de existir diferencia
de nivel, además de la escalera de acceso debe existir
una rampa.

b) El ingreso principal será accesible, entendiéndose
como tal al utilizado por el público en general. En las edi-
ficaciones existentes cuyas instalaciones se adapten a la
presente Norma, por lo menos uno de sus ingresos debe-
rá ser accesible.

c) Los pasadizos de ancho menor a 1.50 mts deberán
contar con espacios de giro de una silla de ruedas de 1.50
mts x 1.50 mts, cada 25 mts. En pasadizos con longitudes
menores debe existir un espacio de giro.

Artículo 7.- Las circulaciones de uso público deberán
permitir el tránsito de personas en sillas de ruedas.

Artículo 8.- Las dimensiones y características de puer-
tas y mamparas deberán cumplir lo siguiente:

a) El ancho mínimo del vano con una hoja de puerta
será de 0.90 mts.

b) De utilizarse puertas giratorias o similares, deberá
preverse otra que permita el acceso de las personas en
sillas de ruedas.

c) El espacio libre mínimo entre dos puertas batientes
consecutivas abiertas será de 1.20m.

Artículo 9.- Las condiciones de diseño de rampas son
las siguientes:

Angel
Placed Image




NORMAS LEGALES
REPUBLICA DEL PERU

320674 El Peruano
viernes 9 de junio de 2006

a) El ancho libre mínimo de una rampa será de 90cm.
entre los muros que la limitan y deberá mantener los si-
guientes rangos de pendientes máximas:

Diferencias de nivel de hasta 0.25 mts. 12% de pendiente
Diferencias de nivel de 0.26 hasta 0.75 mts 10% de pendiente
Diferencias de nivel de 0.76 hasta 1.20 mts 8% de pendiente
Diferencias de nivel de 1.21 hasta 1.80 mts 6% de pendiente
Diferencias de nivel de 1.81 hasta 2.00 mts 4% de pendiente
Diferencias de nivel mayores 2% de pendiente

Las diferencias de nivel podrán sortearse empleando
medios mecánicos

b) Los descansos entre tramos de rampa consecutivos,
y los espacios horizontales de llegada, tendrán una longi-
tud mínima de 1.20m medida sobre el eje de la rampa.

c) En el caso de tramos paralelos, el descanso abar-
cará ambos tramos más el ojo o muro intermedio, y su
profundidad mínima será de 1.20m.

Artículo 10.- Las rampas de longitud mayor de 3.00m,
así como las escaleras, deberán tener parapetos o baran-
das en los lados libres y pasamanos en los lados confina-
dos por paredes y deberán cumplir lo siguiente:

a) Los pasamanos de las rampas y escaleras, ya sean
sobre parapetos o barandas, o adosados a paredes, esta-
rán a una altura de 80 cm., medida verticalmente desde la
rampa o el borde de los pasos, según sea el caso.

b) La sección de los pasamanos será uniforme y per-
mitirá una fácil y segura sujeción; debiendo los pasama-
nos adosados a paredes mantener una separación míni-
ma de 3.5 cm. con la superficie de las mismas.

c) Los pasamanos serán continuos, incluyendo los des-
cansos intermedios, interrumpidos en caso de accesos o
puertas y se prolongarán horizontalmente 45 cm. sobre
los planos horizontales de arranque y entrega, y sobre los
descansos, salvo el caso de los tramos de pasamanos
adyacentes al ojo de la escalera que podrán mantener
continuidad.

d) Los bordes de un piso transitable, abiertos o vidria-
dos hacia un plano inferior con una diferencia de nivel
mayor de 30 cm., deberán estar provistos de parapetos o
barandas de seguridad con una altura no menor de 80
cm. Las barandas llevarán un elemento corrido horizontal
de protección a 15 cm. sobre el nivel del piso, o un sardi-
nel de la misma dimensión.

Artículo 11.- Los ascensores deberán cumplir con los
siguientes requisitos

a) Las dimensiones interiores mínimas de la cabina
del ascensor para uso en edificios residenciales será de
1.00 m de ancho y 1.20 m de profundidad.

b) Las dimensiones interiores mínimas de la cabina
del ascensor para uso en edificios de uso público será de
1.20 m de ancho y 1.40 m de profundidad.

c) Los pasamanos estarán a una altura de 80cm; ten-
drán una sección uniforme que permita una fácil y segura
sujeción, y estarán separados por lo menos 5cm de la cara
interior de la cabina.

d) Las botoneras se ubicarán en cualquiera de las ca-
ras laterales de la cabina, entre 0.90 m y 1.35 m de altura.
Todas las indicaciones de las botoneras deberán tener su
equivalente en Braille.

e) Las puertas de la cabina y del piso deben ser auto-
máticas, y de un ancho mínimo de 0.90 m. con sensor de
paso. Delante de las puertas deberá existir un espacio
que permita el giro de una persona en silla de ruedas.

f) En una de las jambas de la puerta deberá colocarse
el número de piso en relieve.

g) Señales audibles deben ser ubicadas en los luga-
res de llamada para indicar cuando el elevador se encuen-
tra en el piso de llamada.

Artículo 12.- El mobiliario de las zonas de atención
deberá cumplir con los siguientes requisitos:

a) Se habilitará por lo menos una ventanilla de aten-
ción al público con un ancho de 80 cm. y una altura máxi-
ma de 80cm.

b) Los asientos para espera tendrán una altura no
mayor de 45cm y una profundidad no menor a 50 cm.

c) Los interruptores y timbres de llamada, deberán estar
a una altura no mayor a 1.35 mts.

d) Se deberán incorporar señales visuales luminosas
al sistema de alarma de la edificación.

e) El 3% del número total de elementos fijos de alma-
cenaje de uso público, tales como casilleros, gabinetes,
armarios, etc. o por lo menos, uno de cada tipo, debe ser
accesible.

Artículo 13.- Los teléfonos públicos deberán cumplir
con los siguientes requisitos:

a) El 10 % de los teléfonos públicos o al menos uno de
cada batería de tres, debe ser accesible. La altura al ele-
mento manipulable mas alto deberá estar ubicado a 1.30
mts.

b) Los teléfonos accesibles permitirán la conexión de
audífonos personales y contarán con controles capaces
de proporcionar un aumento de volumen de entre 12 y 18
decibeles por encima del volumen normal.

c) El cable que va desde el aparato telefónico hasta el
auricular de mano deberá tener por lo menos 75cm de
largo.

d) Delante de los teléfonos colgados en las paredes
deberá existir un espacio libre de 75cm de ancho por 1.20
m de profundidad, que permita la aproximación frontal o
paralela al teléfono de una persona en silla de ruedas.

e) Las cabinas telefónicas, tendrán como mínimo 80
cm. de ancho y 1.20 cm. de profundidad, libre de obstácu-
los, y su piso deberá estar nivelado con el piso adyacen-
te. El acceso tendrá, como mínimo, un ancho libre de 80
cm. y una altura de 2.10 m.

Artículo 14.- Los objetos que deba alcanzar frontal-
mente una persona en silla de ruedas, estarán a una altu-
ra no menor de 40 cm. ni mayor de 1.20 m.

Los objetos que deba alcanzar lateralmente una per-
sona en silla de ruedas, estarán a una altura no menor de
25 cm. ni mayor de 1.35 cm.

Artículo 15.- En las edificaciones cuyo número de ocu-
pantes demande servicios higiénicos en los que se requie-
ra un número de aparatos igual o mayor a tres, deberá
existir al menos un aparato de cada tipo para personas
con discapacidad, el mismo que deberá cumplir con los
siguientes requisitos:

a) Lavatorios

- Los lavatorios deben instalarse adosados a la pared
o empotrados en un tablero individualmente y soportar una
carga vertical de 100 kgs.

- El distanciamiento entre lavatorios será de 90cm en-
tre ejes.

- Deberá existir un espacio libre de 75cm x 1.20 m al
frente del lavatorio para permitir la aproximación de una
persona en silla de ruedas.

- Se instalará con el borde externo superior o, de ser
empotrado, con la superficie superior del tablero a 85cm
del suelo. El espacio inferior quedará libre de obstáculos,
con excepción del desagüe, y tendrá una altura de 75cm
desde el piso hasta el borde inferior del mandil o fondo
del tablero de ser el caso. La trampa del desagüe se ins-
talará lo más cerca al fondo del lavatorio que permita su
instalación, y el tubo de bajada será empotrado. No debe-
rá existir ninguna superficie abrasiva ni aristas filosas de-
bajo del lavatorio.

- Se instalará grifería con comando electrónico o me-
cánica de botón, con mecanismo de cierre automático que
permita que el caño permanezca abierto, por lo menos,
10 segundos. En su defecto, la grifería podrá ser de aleta.

b) Inodoros

- El cubículo para inodoro tendrá dimensiones mininas
de 1.50m por 2m, con una puerta de ancho no menor de
90cm y barras de apoyo tubulares adecuadamente insta-
ladas, como se indica en el Gráfico 1.

- Los inodoros se instalarán con la tapa del asiento
entre 45 y 50cm sobre el nivel del piso.

- La papelera deberá ubicarse de modo que permita
su fácil uso. No deberá utilizarse dispensadores que con-
trolen el suministro.

c) Urinarios

- Los urinarios serán del tipo pesebre o colgados de la
pared. Estarán provistos de un borde proyectado hacia el
frente a no más de 40 cm de altura sobre el piso.
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- Deberá existir un espacio libre de 75cm por 1.20m al
frente del urinario para permitir la aproximación de una
persona en silla de ruedas.

- Deberán instalarse barras de apoyos tubulares verti-
cales, en ambos lados del urinario y a 30cm de su eje,
fijados en la pared posterior, según el Gráfico 2.

- Se podrán instalar separadores, siempre que el es-
pacio libre entre ellos sea mayor de 75 cm.

d) Tinas

- Las tinas se instalarán encajonadas entre tres pare-
des como se muestra en los Gráficos 3, 4 y 5. La longitud
del espacio depende de la forma en que acceda la perso-
na en silla de ruedas, como se indica en los mismos grá-
ficos. En todo caso, deberá existir una franja libre de 75cm
de ancho, adyacente a la tina y en toda su longitud, para
permitir la aproximación de la persona en silla de ruedas.
En uno de los extremos de esta franja podrá ubicarse, de
ser necesario, un lavatorio.

- En el extremo de la tina opuesto a la pared donde se
encuentre la grifería, deberá existir un asiento o poyo de
ancho y altura iguales al de la tina, y de 45 cm. de profun-
didad como mínimo, como aparece en los Gráficos 3 y 4.
De no haber espacio para dicho poyo, se podrá instalar
un asiento removible como se indica en el Gráfico 5, que
pueda ser fijado en forma segura para el usuario.

- Las tinas estarán dotadas de una ducha-teléfono con
una manguera de, por lo menos 1.50 m. de largo que per-
mita usarla manualmente o fijarla en la pared a una altura
ajustable entre 1.20 m y 1.80 m.

- Las llaves de control serán, preferentemente, del
tipo monocomando o de botón, o, en su defecto, de ma-
nija o aleta. Se ubicarán según lo indicado en los Gráfi-
cos 3, 4 y 5.

- Deberá instalarse, adecuadamente, barras de apoyo
tubulares, tal como se indica en los mismos gráficos.

- Si se instalan puertas en las tinas, éstas de preferen-
cia serán corredizas no podrán obstruir los controles o
interferir el acceso de la persona en silla de ruedas, ni
llevar rieles montados sobre el borde de las tinas.

- Los pisos serán antideslizantes.

e) Duchas

- Las duchas tendrán dimensiones mínimas de 90cm x
90cm y estarán encajonadas entre tres paredes, tal como
se muestra en el Gráfico 6. En todo caso deberá existir un
espacio libre adyacente de, por lo menos, 1.50 m. por 1.50
m. que permita la aproximación de una persona en silla
de ruedas.

- Las duchas deberán tener un asiento rebatible o re-
movible de 45cm de profundidad por 50 cm. de ancho,
como mínimo, con una altura entre 45 cm. y 50 cm., en la
pared opuesta a la de la grifería, como se indica en el
Gráfico 6.

- La grifería y las barras de apoyo se ubicarán según
el mismo gráfico.

- Las duchas no llevarán sardineles. Entre el piso del
cubículo de la ducha y el piso adyacente podrá existir un
chaflán de 13mm. de altura como máximo.

f) Accesorios

- Los toalleros, jaboneras, papeleras y secadores de
mano deberán colocarse a una altura entre 50 cm. y 1m.

- Las barras de apoyo, en general, deberán ser anti-
deslizantes, tener un diámetro exterior entre 3cm y 4cm.,
y estar separadas de la pared por una distancia entre
3.5cm y 4cm. Deberán anclarse adecuadamente y sopor-
tar una carga de 120k. Sus dispositivos de montaje debe-
rán ser firmes y estables, e impedir la rotación de las ba-
rras dentro de ellos.

- Los asientos y pisos de las tinas y duchas deberán
ser antideslizantes y soportar una carga de 120k.

- Las barras de apoyo, asientos y cualquier otro ac-
cesorio, así como la superficie de las paredes adya-
centes, deberán estar libres de elementos abrasivos y/
o filosos.

- Se colocarán ganchos de 12cm de longitud para col-
gar muletas, a 1.60m de altura, en ambos lados de los
lavatorios y urinarios, así como en los cubículos de inodo-
ros y en las paredes adyacentes a las tinas y duchas.

- Los espejos se instalarán en la parte superior de los
lavatorios a una altura no mayor de 1m del piso y con una

inclinación de 10º. No se permitirá la colocación de espe-
jos en otros lugares.

Artículo 16.- Los estacionamientos de uso público de-
berán cumplir las siguientes condiciones:

a) Se reservará espacios de estacionamiento para los
vehículos que transportan o son conducidos por perso-
nas con discapacidad, en proporción a la cantidad total
de espacios dentro del predio, de acuerdo con el siguien-
te cuadro:

NÚMERO TOTAL DE ESTACIONAMIENTOS
ESTACIONAMIENTOS ACCESIBLES REQUERIDOS

De 0 a 5 estacionamientos ninguno
De 6 a 20 estacionamientos 01
De 21 a 50 estacionamientos 02
De 51 a 400 estacionamientos 02 por cada 50
Más de 400 estacionamientos 16 más 1 por cada 100 adicionales

b) Los estacionamientos accesibles se ubicarán lo
más cerca que sea posible a algún ingreso accesible a
la edificación, de preferencia en el mismo nivel que éste;
debiendo acondicionarse una ruta accesible entre di-
chos espacios e ingreso. De desarrollarse la ruta acce-
sible al frente de espacios de estacionamiento, se de-
berá prever la colocación de topes para las llantas, con
el fin de que los vehículos, al estacionarse, no invadan
esa ruta.

c) Las dimensiones mínimas de los espacios de esta-
cionamiento accesibles, serán de 3.80 m x 5.00 m.

d) Los espacios de estacionamiento accesibles esta-
rán identificados mediante avisos individuales en el piso
y, además, un aviso adicional soportado por poste o col-
gado, según sea el caso, que permita identificar, a distan-
cia, la zona de estacionamientos accesibles.

CAPÍTULO III
CONDICIONES ESPECIALES SEGÚN CADA TIPO DE

EDIFICACION DE ACCESO PÚBLICO

Artículo 17.- Las edificaciones para comercio y ofici-
nas deberán cumplir con los siguientes requisitos adicio-
nales:

a) Donde existan probadores de ropa, por lo menos
uno deberá cumplir con las condiciones de accesibilidad,
para lo cual el vano de acceso deberá tener un ancho
mínimo de 0.90m, sus dimensiones mínimas deberán con-
siderar un espacio libre de 1.50 m de radio y estará pro-
vista de una banca de 0.65 m x 1.25 m, que podrá ser
rebatible, a una altura de 0.50 m del nivel del piso, fijada a
la pared.

b) En los restaurantes y cafeterías con capacidad para
mas de 100 personas, deberán proveerse un 5% de es-
pacios accesibles para personas con discapacidad, en las
mismas condiciones que los demás espacios.

c) En las edificaciones que requieran tres o mas apa-
ratos sanitarios al menos uno deberá ser accesible a per-
sonas con discapacidad.

Artículo 18.- Las edificaciones para recreación y de-
portes deberán cumplir con los siguientes requisitos adi-
cionales:

a) En las salas con asientos fijos al piso se deberá
disponer de espacios para personas en sillas de ruedas,
a razón de 1 por los primeros 50 asientos, y el 1% del
número total, a partir de 51. Las fracciones ser redondean
al entero mas cercano.

b) El espacio mínimo para un espectador en silla de
ruedas será de 0.90 m de ancho y de 1.20mts de profun-
didad. Los espacios para sillas de ruedas deberán ser ac-
cesibles.

Artículo 19.- Las edificaciones de hospedaje deberán
cumplir con los siguientes requisitos:

a) Deberán existir habitaciones accesibles a razón de
1 por las primeras 25, y el 2% del número total, a partir de
26. Las fracciones ser redondean al entero mas cercano.

b) Las habitaciones accesibles deberán ser similares
a las demás habitaciones según su categoría.

centes, deberán estar libres de elementos abrasivos
y/o filosos.
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c) En las habitaciones accesibles se deben proveer de
alarmas visuales y sonoras, instrumentos de notificación
y teléfonos con luz.

Artículo 20.- Las edificaciones de transporte y comu-
nicaciones deberán cumplir con los siguientes requisitos:

a) En las áreas para espera de pasajeros en termina-
les se deberá disponer de espacios para personas en si-
llas de ruedas, a razón de 1 por lo primeros 50 asientos, y
el 1% del número total, a partir de 51. Las fracciones ser
redondean al entero mas cercano.

b) Si el sistema de información y avisos al público del
terminal o del aeropuerto es por medio de un sistema de
locución, deberá instalarse un sistema alternativo que
permita que las personas con problemas de audición o
sordas tomen conocimiento de la información.

c) Deberá existir una ruta accesible desde el ingreso
al local, hasta las áreas de embarque

CAPÍTULO IV
CONDICIONES DE ACCESIBILIDAD EDIFICACIONES

PARA VIVIENDA

Artículo 21.- Las áreas de uso común de los Conjun-
tos Residenciales y los vestíbulos de ingreso de los Edifi-
cios Multifamiliares para los que se exija ascensor, debe-
rán cumplir con condiciones de accesibilidad, mediante
rampas o medios mecánicos.

Artículo 22.- Los vanos para instalación de puertas
de acceso a las viviendas serán como mínimo de 0.90 m.
de ancho y de 2.10 m. de altura.

CAPÍTULO V
SEÑALIZACIÓN

Artículo 23.- En los casos que se requieran señales
de acceso y avisos, se deberá cumplir lo siguiente:

a) Los avisos contendrán las señales de acceso y sus
respectivas leyendas debajo de los mismos. La informa-
ción de pisos, accesos, nombres de ambientes en salas
de espera, pasajes y ascensores, deberá estar indicada
además en escritura Braille.

b) Las señales de acceso, en los avisos adosados a
paredes, serán de 15cm x 15cm como mínimo. Estos avi-
sos se instalarán a una altura de 1.40m medida a su bor-
de superior.

c) Los avisos soportados por postes o colgados ten-
drán, como mínimo, 40cm de ancho y 60cm de altura, y
se instalarán a una altura de 2.00 m medida a su borde
inferior.

d) Las señales de acceso ubicadas al centro de los
espacios de estacionamiento vehicular accesibles, serán
de 1.60m x 1.60m.

LOS DISEÑOS QUE APARECEN EN LOS GRAFICOS
NO SON LIMITATIVOS, SOLO SON EJEMPLOS DE LA

APLICACIÓN DE LAS ESPECIFICACIONES DE LA
NORMA.
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REQUISITOS DE SEGURIDAD

GENERALIDADES

Artículo 1.- Las edificaciones, de acuerdo con su uso
y número de ocupantes, deben cumplir con los requisitos
de seguridad y prevención de siniestros que tienen como
objetivo salvaguardar las vidas humanas y preservar el
patrimonio y la continuidad de la edificación.

CAPITULO I
SISTEMAS DE EVACUACIÓN

Artículo 2.- El presente capitulo desarrollará todos los
conceptos y cálculos necesarios para asegurar un ade-
cuado sistema de evacuación dependiendo del tipo y uso
de la edificación. Estos son requisitos mínimos que debe-
rán ser aplicados a las edificaciones.

Artículo 3.- Todas las edificaciones tienen una deter-
minada cantidad de personas en función al uso, la canti-
dad y forma de mobiliario y/o el área de uso disponible
para personas. Cualquier edificación puede tener distin-
tos usos y por lo tanto variar la cantidad de personas y el
riesgo en la misma edificación siempre y cuando estos
usos estén permitidos en la zonificación establecida en el
Plan Urbano.

El cálculo de ocupantes de una edificación se hará
según lo establecido para cada tipo en las normas espe-
cíficas A.020, A.030, A.040, A.050, A.060, A.070, A.080,
A.090, A.100 y A.110.

En los tipos de locales en donde se ubique mobiliario
especifico para la actividad a la cual sirve, como butacas,
mesas, maquinaria (cines, teatros, estadios, restaurantes,
hoteles, industrias), deberá considerarse una persona por
cada unidad de mobiliario.

La comprobación del cálculo del número de ocupan-
tes (densidad), deberá estar basada en información esta-
dística para cada uso de la edificación, por lo que los pro-
pietarios podrán demostrar aforos diferentes a los calcu-
lados según los estándares establecidos en este regla-
mento.

El Ministerio de Vivienda en coordinación con las Mu-
nicipalidades y las Instituciones interesadas efectuarán los
estudios que permitan confirmar las densidades estable-
cidas para cada uso.

Artículo 4.- Sin importar el tipo de metodología utiliza-
do para calcular la cantidad de personas en todas las áreas
de una edificación, para efectos de cálculo de cantidad de
personas debe utilizarse la sumatoria de todas las perso-
nas (evacuantes). Cuando exista una misma área que ten-
ga distintos usos deberá utilizarse para efectos de cálcu-
lo, siempre el de mayor densidad de ocupación.

Ninguna edificación puede albergar mayor cantidad de
gente a la establecida en el aforo calculado.

SUB-CAPITULO I
PUERTAS DE EVACUACIÓN

Artículo 5.- Las salidas de emergencia deberán con-
tar con puertas de evacuación de apertura desde el inte-
rior accionadas por simple empuje. En los casos que por
razones de protección de los bienes, las puertas de eva-
cuación deban contar con cerraduras con llave, estas de-
berán tener un letrero iluminado y señalizado que indique
«Esta puerta deberá permanecer sin llave durante las ho-
ras de trabajo».

Artículo 6.- Las puertas de evacuación pueden o no
ser de tipo cortafuego, dependiendo su ubicación den-
tro del sistema de evacuación. El giro de las puertas
deben ser siempre en dirección del flujo de los evacuan-
tes, siempre y cuando el ambiente tenga más de 50
personas.

Artículo 7.- La fuerza necesaria para destrabar el pes-
tillo de una manija (cerradura) o barra antipánico será de
15 libras. La fuerza para empujar la puerta en cualquier
caso no será mayor de 30 libras fuerza.

Artículo 8.- Dependiendo del planteamiento de eva-
cuación, las puertas que se ubiquen dentro de una ruta o
como parte de una ruta o sistema de evacuación podrán
contar con los siguientes dispositivos:

a) Brazo cierra puertas: Toda puerta que forme parte
de un cerramiento contrafuego incluyendo ingresos a es-
caleras de evacuación, deberá contar con un brazo cierra
puertas aprobado para uso en puertas cortafuego

b) En caso se tengan puertas de doble hoja con cerra-
jería de un punto y cierra puertas independientes, deberá
considerarse un dispositivo de ordenamiento de cierre de
puertas.

c) Manija o tirador: Las puertas que no requieran ba-
rra antipánico deberán contar con una cerradura de mani-
ja. Las manijas para puertas de evacuación deberán ser
aprobadas y certificadas para uso de personas con disca-
pacidad.

d) Barra antipánico: Serán obligatorias, únicamente
para carga de ocupantes mayor a 100 personas en cual-
quier caso y en locales de reunión mayores de 50 perso-
nas, locales de Salud y áreas de alto riesgo con más de 5
personas. La altura de la barra en la puerta deberá estar
entre 30" a 44". Las barras antipánico requeridas en puer-
tas con resistencia al fuego deben tener una certificación.

Artículo 9.- Cerraduras para salida retardada: Los dis-
positivos de salida retardada pueden ser utilizados en
cualquier lugar excepto: áreas de reunión, centros educa-
tivos y edificaciones de alto riesgo, siempre y cuando la
edificación se encuentre totalmente equipada con un sis-
tema de rociadores y un sistema de detección y alarma
de incendio adicionalmente deberán cumplir con las si-
guientes condiciones:

a) De producirse una alarma de incendio o una per-
dida de energía hacia el dispositivo, debe eliminarse el
retardo.
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